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Introducción 

La NSWP ha desarrollado un sistema de 
seguimiento mundial para seguir y analizar las 
observaciones finales relativas al trabajo sexual que 
publica el Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW por sus 
siglas en inglés) tres veces al año para los países 
que han ratificado la Convención CEDAW1. El 
objetivo de este seguimiento es saber qué tipo de 
recomendaciones hace el CEDAW a los distintos 
países para mejorar la situación de la mujer y qué 
muestra esto sobre la concienciación y la inclusión 
de los derechos de les trabajadores sexuales por 
parte del CEDAW. El término "trabajo sexual" no es 
utilizado por el CEDAW, ya que utiliza el lenguaje de 
la "explotación de la prostitución" y la "trata" de 
mujeres, recogido en el artículo 6 de la Convención 
CEDAW. El Artículo 6 establece: "Los Estados Partes 
tomarán todas las medidas apropiadas, incluso de 
carácter legislativo, para suprimir todas las formas 
de trata de mujeres y explotación de la prostitución 
de la mujer". La vaguedad2 del lenguaje utilizado en 
el Artículo 6 de la CEDAW, y en la Recomendación 
General 38 de la CEDAW3, y el hecho de no distinguir 
entre trata de personas, explotación y trabajo sexual 
alimenta legislación, políticas y prácticas 
perjudiciales que afectan a los derechos humanos 
de les trabajadores sexuales, incluida una aplicación 
excesivamente amplia de las medidas contra la 
trata de personas. Esto también brinda una 
oportunidad para que la Convención se utilice para 
promover las perspectivas perjudiciales de los 
grupos fundamentalistas feministas y abolicionistas 
sobre el trabajo sexual. 

Por lo tanto, es importante que las personas que 
ejercen el trabajo sexual y los activistas por sus 
derechos se comprometan con la Convención y 
traten de influir en las recomendaciones del Comité 
de la CEDAW que repercuten en la vida de las 
personas que ejercen el trabajo sexual. Los 

 

 
1 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 1979, “Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer.” 

2 NSWP, 2019, “Documento Informativo: El Trabajo Sexual no es Explotación Sexual.” 

3 NSWP, 2020, “Declaración de la NSWP sobre la Recomendación general nº 38 (2020) del Comité de la CEDAW sobre la trata de 
mujeres y niñas en el contexto de la migración mundial.” 

activistas por los derechos de las personas que 
ejercen el trabajo sexual no sólo pueden cuestionar 
las interpretaciones perjudiciales del Artículo 6 que 
proponen las feministas fundamentalistas y los 
grupos abolicionistas, sino que también pueden 
desempeñar un papel activo en la reivindicación de 
la CEDAW como instrumento de derechos humanos 
que protege a las mujeres que ejercen el trabajo 
sexual en toda su diversidad. El seguimiento es útil 
para identificar qué recomendaciones que afectan a 
las personas que ejercen el trabajo sexual con 
referencia al Artículo 6 se hacen con más 
frecuencia, de modo que la futura defensa de los 
derechos de las personas que ejercen el trabajo 
sexual en el proceso de revisión de la CEDAW pueda 
cuestionar las recomendaciones que son 
perjudiciales para las personas que ejercen el 
trabajo sexual, al tiempo que se fomentan las 
recomendaciones que fortalecen sus derechos. 

El seguimiento de la NSWP hasta la fecha abarca 
las observaciones finales de las sesiones 60-85 del 
CEDAW (2017-2023). En este periodo, se llevaron a 
cabo 190 exámenes de países (incluidos 31 países 
que fueron examinados dos veces en este periodo). 
El análisis registró las observaciones finales de 
cada país bajo categorías de recomendaciones 
formuladas por el CEDAW. Las categorías creadas 
se basaron en los tipos más frecuentes de 
observaciones finales y las recomendaciones 
correspondientes formuladas para cada país en 
relación con el trabajo sexual. Las observaciones 
finales se contaron en las diferentes sesiones y se 
registraron en relación con preguntas específicas, 
como cuántas recomendaciones de afirmación de 
derechos o perjudiciales se hicieron a lo largo del 
tiempo, o cuántas recomendaciones de afirmación 
de derechos se hicieron para los países en los que 
se presentaron informes alternativos de personas 
que ejercen el trabajo sexual de organizaciones 
apoyadas por la NSWP. A partir de este análisis, fue 
posible evaluar hasta qué punto las observaciones 
finales han cambiado a lo largo de las sesiones de 

https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/convention-elimination-all-forms-discrimination-against-women
https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/convention-elimination-all-forms-discrimination-against-women
https://www.nswp.org/es/resource/documento-informativo-el-trabajo-sexual-no-es-explotacion-sexual
https://www.nswp.org/resource/nswp-statements/nswp-statement-cedaw-committee-general-recommendation-no-38-2020-trafficking
https://www.nswp.org/resource/nswp-statements/nswp-statement-cedaw-committee-general-recommendation-no-38-2020-trafficking
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revisión; el impacto del apoyo técnico de la NSWP a 
los informes alternativos; el impacto de los 
informes alternativos de personas que ejercen el 
trabajo sexual presentados ante el Comité de la 
CEDAW; y las tendencias de las observaciones 
finales realizadas en las distintas regiones.                                                                  

Revisión de las 
observaciones finales que 
afirman los derechos 

Entre las observaciones finales que se entienden 
como afirmativas de los derechos figuran las 
dirigidas a reducir la estigmatización y la 
discriminación de las personas que ejercen el 
trabajo sexual, promover el acceso a la atención 
médica, abordar las barreras en el acceso a la 
justicia, criticar las consecuencias imprevistas de 
las medidas contra la trata, reducir la violencia 
contra las personas que ejercen el trabajo sexual, 
fomentar la eliminación de las penas por ejercer el 
trabajo sexual, apoyar los derechos de las personas 
migrantes que ejercen el trabajo sexual y aumentar 
el derecho a lugares de trabajo seguros. 

Para los fines de este estudio de caso, toda la 
información sobre las sesiones de la CEDAW y los 
documentos asociados pueden buscarse en este 
enlace central; https://www.nswp.org/what-we-
do/cedaw. La detallada página de la NSWP sobre la 
CEDAW contiene una gran variedad de información 
útil, como recursos, directrices para la elaboración 
de informes, informes alternativos, enlaces a los 
informes de los Estados Partes y a las 
observaciones finales del Comité sobre el trabajo 
sexual.  

El Comité de la CEDAW ha expresado 
periódicamente su preocupación por la 
estigmatización de las personas que ejercen el 
trabajo sexual por parte del público en general 
(Vietnam, 61ª sesión; Mongolia, 63ª sesión; 
Bangladesh, 65ª sesión). Asimismo, el Comité de la 
CEDAW ha expresado en repetidas ocasiones su 
preocupación en relación con la discriminación 
general de las trabajadoras sexuales (Kirguistán, 
60ª sesión; Mongolia, 63ª sesión; Bangladesh, 65ª 
sesión). Un ejemplo especialmente claro de ello son 
las observaciones finales para Bangladesh en 2016: 

 “El Comité también está preocupado por la 
discriminación y la violencia contra las mujeres 
que ejercen el trabajo sexual y sus hijos, que se 
enfrentan a la estigmatización... El Comité 
recomienda que el Estado Parte proporcione una 
protección eficaz y prevenga la discriminación y 

https://www.nswp.org/what-we-do/cedaw
https://www.nswp.org/what-we-do/cedaw
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la violencia contra las mujeres que ejercen el 
trabajo sexual y sus hijos…” 

Bangladesh, 2016, CEDAW/C/BD/CO/8, párrafos. 20, 
21f  

El Comité ha afirmado que "debe prestarse especial 
atención a las necesidades y los derechos en materia 
de salud de las mujeres pertenecientes a grupos 
vulnerables y desfavorecidos", incluidas las 
trabajadoras sexuales (Recomendación general nº 
24, párrafo 6). También ha reconocido que las 
trabajadoras sexuales se encuentran entre los 
grupos de mujeres "especialmente vulnerables" a 
las ITS y ha expresado su preocupación por la 
desigualdad y la discriminación en el acceso de las 
trabajadoras sexuales a los servicios médicos (ibid, 
párrafo 18; Documento de antecedentes del CEDAW 
relativo al artículo 6, párr. 16; Tanzania, 63.ª sesión; 
Bangladesh, 65.ª sesión; Malawi, 62.ª sesión). El 
Comité también ha expresado su preocupación en 
relación con las implicaciones para la salud de los 
regímenes jurídicos que criminalizan a terceros y a 
los clientes, y ha hecho hincapié en la necesidad de 
supervisar las consecuencias imprevistas del 
Modelo Nórdico sobre la salud de las personas que 
ejercen el trabajo sexual (Canadá, 65ª sesión). Ha 
afirmado la necesidad de estudiar los efectos de la 
criminalización de clientes y terceros sobre la 
seguridad y la salud de las trabajadoras sexuales. 
(Francia, 64ª sesión). 

El CEDAW ha expresado su preocupación por los 
obstáculos a los que se enfrentan las trabajadoras 
sexuales para acceder a la justicia (Recomendación 
general Nº 33 sobre el acceso de las mujeres a la 
justicia, párr. 49, 47a), en particular la justicia para 
las trabajadoras sexuales que son víctimas de 
violencia (Recomendación general Nº 19: Violencia 
contra la mujer, párr. 15; Documento de 
antecedentes del CEDAW relativo al artículo 6, párr. 
15; Kirguistán, 60ª sesión; Bielorrusia, 65ª sesión). 
Las trabajadoras sexuales también sufren violencia 
e injusticia por la aplicación de la legislación contra 
la trata, como las redadas en burdeles y otros 
lugares de trabajo sexual. El Comité ha expresado 
su preocupación por la discriminación y la violencia 
contra las personas que ejercen el trabajo sexual en 
la aplicación de la legislación contra la trata (El 
Salvador, 66ª sesión; Tailandia, 67ª sesión; 
Camboya, 74ª sesión; Letonia, 75ª sesión; 

Dinamarca, 78ª sesión; Senegal, 81ª sesión). Es 
importante destacar esta observación final, ya que 
está directamente relacionada con la fusión del 
trabajo sexual y la trata. Cuando se considera a las 
personas que ejercen el trabajo sexual como 
víctimas de una actividad delictiva, las interacciones 
con las autoridades policiales se producirán con 
mayor frecuencia en forma de redadas y vigilancia 
de su lugar de trabajo. Las personas que ejercen el 
trabajo sexual se sentirán menos inclinadas a 
confiar en la policía y se apartarán más de su vista 
para evitar redadas y otras intrusiones en sus 
lugares de trabajo. La incidencia política de las 
organizaciones lideradas por personas que ejercen 
el trabajo sexual ante el CEDAW puede ayudar a 
exponer las injusticias que sufren estas personas a 
causa de las medidas carcelarias contra la Trata 
que se enmarcan como acciones para "reducir la 
explotación". Esto podría allanar el camino para 
animar al Comité a recomendar medidas contra la 
trata basadas en los derechos humanos que no 
perjudiquen a las personas que ejercen el trabajo 
sexual. 

El Comité de la CEDAW ha reconocido y condenado 
con frecuencia la violencia contra las personas que 
ejercen el trabajo sexual por parte de agentes 
estatales y no estatales. (Recomendación general 
nº 19: Violencia contra las mujeres, párrafo 15; 
Vietnam, 61ª sesión; Bielorrusia, 65ª sesión; 
Ucrania, 66ª sesión). En ocasiones, el Comité 
también ha señalado la relación directa entre 
criminalización y violencia: "El Comité... está 
preocupado por... los informes de violencia y 
discriminación generalizadas contra las mujeres 
que ejercen el trabajo sexual, propiciadas por la 
penalización de la prostitución como infracción 
administrativa en virtud del artículo 6.11 del Código 
de Infracciones Administrativas, que da lugar a 
diversas formas de abuso, como extorsión, palizas, 
violación e incluso asesinato de mujeres que 
ejercen el trabajo sexual" (Federación Rusa, 62ª 
sesión). 

En general, el Comité de la CEDAW ha pedido que se 
ponga fin a la criminalización de conductas que se 
vigilan o aplican de forma desigual entre géneros, 
instando a los Estados a "abolir la criminalización 
discriminatoria y revisar y supervisar todos los 
procedimientos penales para garantizar que no 
discriminan directa o indirectamente a las 
mujeres...[y]...despenalizar formas de conducta que 
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no se criminalizan o castigan con la misma dureza 
si son realizadas por hombres" (Recomendación 
general nº 33 sobre el acceso de las mujeres a la 
justicia, párrafo 51l). 

El Comité ha recomendado ocasionalmente la 
"despenalización de las mujeres que ejercen el 
trabajo sexual", reconociendo para algunos Estados 
que las personas que ejercen el trabajo sexual se 
ven afectadas negativamente por medidas 
criminalizadoras que impiden su acceso a la justicia 
(Recomendación general nº 35 sobre la violencia de 
género contra las mujeres, párr. 29a,i; Angola, 72ª 
sesión; Qatar, 73ª sesión; Lituania, 74ª sesión; 
Rusia, 80ª sesión). Sin embargo, la intención de la 
recomendación de "despenalización" no se deriva 
sistemáticamente de una visión del trabajo sexual 
basada en los derechos humanos. En el caso de 
Qatar, por ejemplo, el Comité expresó su 
preocupación por el hecho de que las personas que 
ejercen el trabajo sexual pudieran enfrentarse a 
penas de hasta cinco años de prisión y, en 
consecuencia, recomendó la "despenalización" de 
las "mujeres que ejercen el trabajo sexual". Para 
Lituania, sin embargo, el Comité "recomienda que el 
Estado Parte... despenalice la prostitución y 
reconozca a las mujeres que ejercen el trabajo 
sexual como víctimas". En este último caso, se 
recomienda la "despenalización" porque el Comité 
de la CEDAW considera a las personas que ejercen 
el trabajo sexual como víctimas que deben ser 
rescatadas. 

El Comité también ha prestado atención y ha 
condenado las formas en que las personas que 
ejercen el trabajo sexual siguen siendo 
criminalizadas, procesadas o acosadas a través de 
sanciones administrativas y otras medidas. 
(Vietnam, 61ª sesión; Rusia, 62ª sesión; Bielorrusia, 
65ª sesión; Canadá, 65ª sesión; Rumanía, 67ª 
sesión). También cabe destacar la condena por 
parte del Comité de los sistemas de concesión de 
licencias que imponen sanciones a las personas 
que ejercen el trabajo sexual que no se registran 
(Senegal, 61ª sesión). El Comité ha pedido 

 

 
4 La definición de despenalización utilizada por el CEDAW sólo se refiere a la supresión de las penas por vender sexo, que a menudo va 
acompañada de un modelo de legalización, como en Grecia : https://www.nswp.org/country/greece 
 
5 La NSWP, 2018, "Informe de política: El impacto de la legislación 'Poner fin a la demanda' en las mujeres que ejercen el trabajo 
sexual." 

específicamente a los Estados que pongan fin a la 
criminalización directa de las trabajadoras sexuales 
(Emiratos Árabes Unidos, 62.ª sesión; Malawi, 62.ª 
sesión; Tanzania, 63.ª sesión), habiendo tomado 
nota "positivamente de la despenalización de la 
prostitución"4 (Grecia, 20.ª sesión) y 
recomendándola en los Estados Partes en los que 
se ha informado que la prostitución es una actividad 
ilegal, por ejemplo en China y Liechtenstein. Al 
mismo tiempo, el Comité ha recomendado a 
menudo la penalización de terceros implicados en 
el trabajo sexual, recomendando con frecuencia 
"que los Estados Partes revisen su código penal 
para castigar a las personas que procuran mujeres 
para la prostitución" (CEDAW documento de 
antecedentes relativo al artículo 6, 2003, párr. 12, 8). 
Es incoherente que, por un lado, se promueva la 
"despenalización" de las personas que ejercen el 
trabajo sexual y, por otro, se fomente la 
criminalización de otras personas implicadas en el 
trabajo sexual, como los clientes y terceros. Esto 
sigue siendo perjudicial para las personas que 
ejercen el trabajo sexual y niega el trabajo sexual 
como trabajo (véase la siguiente sección 
"Recomendaciones contra terceros y contra la 
trata"). 

La Recomendación general nº 26 sobre las 
trabajadoras migrantes (2008) ofrece un marco 
sólido para debatir la situación de las trabajadoras 
sexuales migrantes en los países que han aplicado 
enfoques de "fin de la demanda" (que penalizan la 
compra de servicios sexuales), que a menudo 
sufren de forma desproporcionada en esos marcos 
jurídicos.5 Cabe destacar que la Recomendación 
insta a los Estados a implicar de manera 
significativa a las trabajadoras migrantes en todas 
las fases de la formulación y el desarrollo de 
políticas (párrafo 23b), a derogar la discriminación 
directa e indirecta contra las mujeres en los 
sistemas de visados (párrafo 26a) y a garantizar 
que las ocupaciones dominadas por las 
trabajadoras migrantes gocen de protección laboral 
(párrafo 26b). La recomendación también insta a 

https://www.nswp.org/country/greece
https://www.nswp.org/es/resource/informe-de-politica-el-impacto-de-la-legislacion-poner-fin-la-demanda-en-las-personas-que
https://www.nswp.org/es/resource/informe-de-politica-el-impacto-de-la-legislacion-poner-fin-la-demanda-en-las-personas-que
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los Estados a garantizar que las trabajadoras 
migrantes tengan la capacidad de acceder a 
recursos cuando se violen sus derechos (párrafo 
26i) y a promover la inclusión social de las 
trabajadoras migrantes (párrafo 26k). Estas 
recomendaciones se han reflejado ocasionalmente 
en las observaciones finales para los Estados 
Partes relativas al artículo 6, en particular con 
respecto a los permisos de trabajo, como en el caso 
de Suiza tras la 65ª sesión de examen: "El Comité 
recomienda que el Estado Parte... examine 
periódicamente la situación de las mujeres 
extranjeras que ejercen el trabajo sexual o que se 
ven afectadas por la decisión del Estado Parte de 
abolir la condición de 'bailarina de cabaret', a fin de 
protegerlas" (CEDAW/C/CH/CO/4-5). En la mayoría 
de las observaciones finales, el Comité recomienda 
conceder "permisos de residencia temporal" a las 
"mujeres y niñas víctimas de la trata". (Portugal, 62ª 
sesión; Alemania, 66ª sesión; Turquía, 82ª sesión; 
Emiratos Árabes Unidos, 82ª sesión). Aunque las 
mujeres migrantes que ejercen el trabajo sexual 
podrían beneficiarse de la aplicación de esta 
recomendación, sigue estando relacionada con el 
hecho de que se las considere víctimas y no 
trabajadoras que necesitan derechos laborales. Las 
recomendaciones para reforzar los derechos de las 
mujeres migrantes siguen sin incluir explícitamente 
a las trabajadoras sexuales migrantes. La futura 
defensa de esta parte de la Convención debe 
resaltar este matiz y mostrar los perjuicios de 
confundir el trabajo sexual y la trata al abordar los 
retos a los que se enfrentan las mujeres migrantes. 

En cuatro ocasiones, el Comité ha apoyado el 
acceso de las trabajadoras sexuales a lugares de 
trabajo seguros (Costa Rica, 67.ª sesión; Tailandia, 
67.ª sesión; Noruega, 68.ª sesión; Nepal, 71.ª 
sesión). En el caso de tres de los cuatro países a los 
que se ha asignado esta observación final, antes de 
la sesión de revisión se presentaron informes 
paralelos de trabajadores sexuales que llamaban la 
atención sobre la importancia de su participación 
en la protección social y de la aplicación de la 
normativa laboral para garantizar unas condiciones 
de trabajo seguras. En el caso de Tailandia, por 
ejemplo, "el Comité recomienda que el Estado 
Parte... garantice la plena aplicación de la 
legislación laboral y las prestaciones sociales en 
todas las empresas del sector del espectáculo, 
especialmente a las mujeres empleadas en las 
empresas que operan legalmente en ese sector" 

(CEDAW/C/TH/CO/6-7, párr. 27f). Exigir el derecho a 
lugares de trabajo seguros es un ejemplo de 
recomendación de afirmación de derechos que 
garantiza que las personas que ejercen el trabajo 
sexual están cubiertas por la Convención CEDAW. 
Incluir pruebas de la importancia de unas buenas 
condiciones de trabajo para las personas que 
ejercen el trabajo sexual en los informes 
alternativos es clave para animar al Comité de la 
CEDAW a hacer esta recomendación con más 
frecuencia en las observaciones finales. 
 

Revisión de las 
observaciones finales 
perjudiciales 

Las observaciones finales, entendidas como 
perjudiciales, animan a investigar las causas 
profundas de la "prostitución y la trata"; a promulgar 
legislación para "poner fin a la demanda"; 
programas de salida; sanciones contra terceros; y a 
ajustarse al Protocolo de Palermo y al lenguaje de 
"explotación sexual" en referencia al trabajo sexual. 

En muchos casos, el Comité ha recomendado que 
los Estados Partes inviertan más en medidas para 
abordar las "causas profundas de la prostitución" 
(Azerbaiyán, 60ª sesión; Gambia, 61ª sesión; 
Portugal, 62ª sesión; Mongolia, 63ª sesión; Turquía, 
64ª sesión; Países Bajos, 65ª sesión; Ruanda, 66ª 
sesión; Italia, 67ª sesión; Paraguay, 68ª sesión; Fiyi, 
69ª sesión; Turkmenistán, 70ª sesión; Congo, 71ª 
sesión; Angola, 72ª sesión; Guyana, 73ª sesión; 
Camboya, 74ª sesión; Zimbabue, 75ª sesión; 
Sudáfrica, 80ª sesión; Namibia, 82ª sesión; Bélgica, 
83ª sesión; Georgia, 84ª sesión). Este enfoque 
perjudicial del Comité desvía la atención de animar 
a los Estados a invertir en medidas más 
significativas que afirmen los derechos. Centrarse 
en las "causas profundas" implica que el Comité 
sigue considerando el trabajo sexual en sí mismo 
como un problema, y la redacción de las 
observaciones finales alterna entre examinar las 
"causas profundas de la trata" y las "causas 
profundas de la prostitución". Dado que la CEDAW 
sigue confundiendo el trabajo sexual y la trata, la 
recomendación de examinar las "causas profundas" 
debe entenderse como una preocupación por el 
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trabajo sexual en general. 
 

Recomendaciones para el " fin a la 
demanda " de trabajo sexual 
El Comité ha demostrado una incoherencia 
sustancial respecto al Modelo Nórdico. En cuanto a 
los países que han aplicado este modelo, el Comité 
de la CEDAW ha elogiado con frecuencia a Suecia, al 
tiempo que ha expresado su preocupación por la 
forma en que se sigue criminalizando a las 
personas que ejercen el trabajo sexual en Canadá y 
ha pedido a Noruega que siga supervisando los 
datos relativos a las actitudes públicas sobre las 
personas que ejercen el trabajo sexual y los 
clientes. En el caso concreto de Noruega, el Comité 
ha expresado su preocupación "por las 
consecuencias imprevistas de la penalización, 
desde 2009, de la compra de actividad sexual o de 
un acto sexual a adultos, en particular el mayor 
riesgo para la seguridad personal y la integridad 
física de las mujeres que ejercen la prostitución, 
como se refleja en la baja tasa de denuncias de 
violencia física y sexual, explotación y acoso, y el 
riesgo de que sean desalojadas de sus locales 
cuando se utilizan para la prostitución" 
(CEDAW/C/NOR/CO/9, 2017, párr.28).  

Las recomendaciones para abordar la demanda de 
trabajo sexual a menudo iban acompañadas de 
informes alternativos presentados en las sesiones 
de examen de los países por ONG contra el trabajo 
sexual (Equality Now para Líbano y Liberia, 2015; la 
CAATW para Haití, 2016; Nordic Model Now para 
Reino Unido, 2019). En algunos casos, se asignó 
una recomendación de "poner fin a la demanda", a 
pesar de la presentación de informes alternativos 
de organizaciones de defensa de los derechos de 
las personas que ejercen el trabajo sexual (Rusia, 
62ª sesión; Kenia, 68ª sesión) o de informes 
alternativos de organizaciones de defensa de los 
derechos de las mujeres que desaconsejaban el 
enfoque de "poner fin a la demanda" (España, 61ª 
sesión). En los dos primeros casos, la 
recomendación de "poner fin a la demanda" se hizo 
junto con otras recomendaciones de afirmación de 
derechos en las observaciones finales, lo que 
demuestra que no se comprende que los enfoques 
de "poner fin a la demanda" causan un daño 
significativo a las personas que ejercen el trabajo 
sexual.  

La comisión ha destacado el tamaño de la industria 
del sexo en los países nórdicos modelo. Por 
ejemplo "el Comité... toma nota con reconocimiento 
de la información proporcionada de que la 
prostitución callejera se ha reducido en un 50% en el 
Estado Parte desde la adopción en 1999 de una ley 
que prohíbe la compra de servicios sexuales". 
(Suecia, 63ª sesión). Tras la 80ª sesión de 2021, el 
CEDAW animó a Suecia a continuar con su "papel 
pionero y sus enfoques innovadores" en la lucha 
contra la trata a través del enfoque de "poner fin a la 
demanda". Curiosamente, sin embargo, la 
evaluación del Comité sobre la industria del sexo en 
Suecia desde la introducción de la prohibición de la 
compra de sexo dio un giro en 2021. Según las 
observaciones finales para Suecia emitidas tras el 
último examen del país (CEDAW/C/SE/10, párr. 25f): 

  “No obstante, el Comité expresa su 
preocupación por ... La creciente demanda de 
prostitución y la falta de información sobre las 
medidas adoptadas por el Estado Parte para 
reducirla.” 

CEDAW/C/SE/10, párr. 25f  

Sin embargo, en el Informe de Estado Parte de 
Suecia presentado en junio de 2020, "El Gobierno ha 
encargado al Instituto Sueco que apoye a las 
misiones de Suecia en el extranjero en su labor de 
información sobre la prohibición sueca de la 
compra de servicios sexuales". (Párr. 94). Por lo 
tanto, parece contradictorio que el Comité de la 
CEDAW afirme que falta información sobre las 
medidas adoptadas por el Estado Parte para reducir 
la demanda de trabajo sexual. Además, Suecia ha 
defendido en repetidas ocasiones la prohibición de 
la compra de sexo como medida para hacer frente a 
la demanda de trabajo sexual. En contraste con la 
observación final emitida por el CEDAW en 2021, los 
informes sobre el efecto de la criminalización del 
cliente publicados por el Ministerio de Justicia 
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sueco en 20106 y por el Instituto Sueco en 20197 
afirman que se ha producido una disminución de la 
demanda desde la introducción de la ley en 1999. 
Sin embargo, en 2021 un informe de la Red Sueca 
CEDAW8(25 ONG) sólo podía indicar el número de 
casos relacionados con clientes que se habían 
producido en Suecia desde la introducción de la 
prohibición, lo que revelaba poco sobre la magnitud 
de la demanda: 

“Además, pocos casos de proxenetismo y compra 
de sexo conducen a un enjuiciamiento y una 
condena. En varios condados, ni una sola 
persona fue condenada por comprar servicios 
sexuales en 2019, a pesar de que en Suecia se 
denunciaron 764 casos en total.  Nadie ha 
recibido una pena privativa de libertad por 
comprar sexo desde que se introdujo la ley.” 

CEDAW Red Kvinnor i Sverige, 2021 

El contraste de perspectivas evidente en los 
informes de los Estados Partes, los informes de las 
ONG y las observaciones finales del CEDAW para 
Suecia en relación con el desarrollo de la industria 
del sexo apuntan a una sorprendente inestabilidad 
en los argumentos a favor del modelo de "fin de la 
demanda". Los resultados contradictorios de estos 
informes muestran que las afirmaciones sobre el 
efecto de la penalización de la compra de sexo en la 
demanda de trabajo sexual, o en el tamaño de la 
industria, no son sólidas y, por lo tanto, no pueden 
utilizarse como base para la elaboración de 
políticas. 

En el caso de los países que aún no han implantado 
el modelo de "fin de la demanda", el Comité ha dado 
prioridad a distintos aspectos del modelo para cada 
país. Para varios países, el Comité ha recomendado 
la criminalización de los clientes. Por ejemplo: "El 
Comité... recomienda que el Estado Parte adopte 
una política integral para abordar el lado de la 
demanda de la prostitución y que considere la 

 

 
6 Ministerio de Justicia de Suiza, 2010, "Prohibición de la compra de servicios sexuales - Una evaluación 1999-2008 Resumen en inglés" 
7 El instituto Sueco, 2019, “Política de prostitución en Suecia: centrarse en la demanda.” 

8 Red de la CEDAW  Kvinnor i Sverige, 2021. “La mujer en Suecia 2021: Un examen del cumplimiento de Suecia de la Convención sobre 
la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDAW), página 19.”  

posibilidad de adoptar el uso de sanciones contra 
los compradores de servicios sexuales". 
(Dinamarca, 60ª sesión; Liberia, 62ª sesión; Líbano, 
62ª sesión; Mongolia, 63ª sesión; Filipinas, 64ª 
sesión; Argentina, 65ª sesión). También ha 
expresado su preocupación por la política de eximir 
de enjuiciamiento a los clientes si pueden 
proporcionar información sobre las actividades de 
trata en el trabajo sexual. Por ejemplo: "El Comité 
recomienda que el Estado Parte... garantice la 
protección efectiva de las mujeres que ejercen la 
prostitución contra la explotación, en particular 
revisando sus disposiciones penales sobre la 
explotación de la prostitución en consulta con la 
Comisión Asesora sobre Derechos Humanos, 
especialmente el requisito de demostrar la 
vulnerabilidad de las víctimas y la exención de 
enjuiciamiento de los clientes si revelan información 
sobre redes de proxenetismo o trata" (Luxemburgo, 
sesión 69, CEDAW/C/LUX/CO/6-7 párr. 34b). 

 
Programas de salida 
El Comité de la CEDAW ha pedido reiteradamente a 
los Estados que "elaboren programas de salida, que 
incluyan oportunidades alternativas de generación 
de ingresos, para las mujeres que deseen 
abandonar la prostitución" (Uruguay, 64.ª sesión, 
CEDAW/C/URY/CO/8-9 párr. 26; y también: Ecuador, 
60.ª sesión; Croacia, 61.ª sesión; Eslovenia, 62.ª 
sesión; Islandia, 63.ª sesión; Turquía, 64.ª sesión; 
Bangladesh, 65.ª sesión; Sri Lanka, 66.ª sesión; 
Nigeria, 67.ª sesión; Guatemala, 68.ª sesión; Corea, 
69.ª sesión; México, 70.ª sesión; Tayikistán, 71.ª 
sesión; Serbia, 72.ª sesión; Costa de Marfil, 73.ª 
sesión; Kazajstán, 74.ª sesión; Eritrea, 75.ª sesión; 
Kirguistán, 80.ª sesión; Panamá, 81.ª sesión; 
Namibia, 82.ª sesión; Bélgica, 83.ª sesión; Georgia, 
84.ª sesión). Los programas de salida se incluyeron 
136 veces en las observaciones finales de las 
sesiones 60ª a 85ª, lo que la convierte en la 
recomendación más frecuente en relación con el 
trabajo sexual. Centrarse en los programas de 
salida demuestra que el Comité sigue considerando 

https://documentation.lastradainternational.org/doc-center/2419/ban-on-the-purchase-of-sexual-services-an-evaluation-1999-2008-english-summary
https://redyellowblue.org/data/se/prostitution/prostitution-policy-in-sweden-targeting-demand/
https://sverigeskvinnoorganisationer.se/wp-content/uploads/2021/05/ENG_KVINNOR-I-SVERIGE-2021.pdf
https://sverigeskvinnoorganisationer.se/wp-content/uploads/2021/05/ENG_KVINNOR-I-SVERIGE-2021.pdf
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el trabajo sexual en sí mismo como un problema, y 
no cuando las condiciones en las que tiene lugar el 
trabajo sexual son problemáticas. Aunque esto se 
enmarca como una recomendación neutra para 
mejorar la situación de quienes desean abandonar 
el trabajo sexual, no es una recomendación de 
afirmación de derechos. La mayoría de los 
programas de "salida" para personas que ejercen el 
trabajo sexual se centran en la "rehabilitación" y en 
orientar a las personas que lo ejercen hacia un 
empleo alternativo, en lugar de fomentar la 
seguridad económica. Muchos programas exigen 
que los participantes abandonen el trabajo sexual 
antes de recibir cualquier tipo de ayuda y no 
implican de manera significativa a las personas que 
ejercen el trabajo sexual en el diseño de los 
programas. Esto ignora el llamamiento a una 
programación de calidad y basada en los derechos 
que se centre en las necesidades expresadas por 
las personas que ejercen el trabajo sexual. Al 
mismo tiempo, los programas dirigidos por 
personas que ejercen el trabajo sexual que han 
tenido éxito a menudo se pasan por alto, no reciben 
financiación suficiente y rara vez se tienen en 
cuenta para su ampliación y puesta en marcha9 La 
promoción constante de programas de salida 
perpetúa el estigma contra el trabajo sexual como 
una ocupación indeseable que no tiene cabida en la 
sociedad, lo que a su vez alimenta la discriminación 
contra las personas que lo ejercen. 
 

Recomendaciones contra terceros y 
contra la trata de personas 
Menos frecuentes, pero también preocupantes, son 
las recomendaciones del Comité de ampliar la 
definición de "proxenetismo" o "promoción de 
delitos". Por ejemplo "El Comité recomienda que el 
Estado Parte... adopte una definición amplia de 
proxenetismo para posibilitar el enjuiciamiento 
adecuado de quienes explotan la prostitución" 
(España, 61.ª sesión). Las recomendaciones contra 
el proxenetismo suelen estar redactadas de la 
siguiente manera "Garantizar el enjuiciamiento 
efectivo y la condena de los autores de la 

 

 
9 NSWP, 2020, “Documento Informativo: Empoderamiento Económico para las Personas que ejercen el Trabajo Sexual.” 

10 “OACDH, 2000, Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños, que complementa 
la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, Artículo 3a. 

explotación de la prostitución de mujeres y niñas;" 
(Timor-Leste, 62ª sesión) o "...establecer penas más 
estrictas para los traficantes y quienes explotan a 
las mujeres en la prostitución..." (Túnez, 84ª sesión). 
Sin definir claramente lo que significa "explotación", 
esto incluye inevitablemente a las personas que 
ganan dinero a través de la organización o 
facilitación del trabajo sexual, como por ejemplo 
mediante el suministro de locales, o incluyendo a 
conductores, limpiadores, seguridad o 
recepcionistas. No debe considerarse 
automáticamente que los terceros se aprovechan 
de las personas que ejercen el trabajo sexual 
proporcionándoles locales de trabajo u otros 
servicios que les sirven de apoyo. Tales 
recomendaciones equiparan a los terceros con los 
organizadores de la trata de personas con fines de 
explotación. A menudo, esto da lugar a la 
persecución de propietarios de locales, gerentes u 
otros terceros, así como de otras personas que 
ejercen el trabajo sexual, y al cierre de lugares de 
trabajo seguros y fiables para las personas que 
ejercen el trabajo sexual. 

Por último, el Comité ha recomendado a menudo la 
alineación de la legislación contra la trata de 
personas de los Estados Partes con el lenguaje y las 
definiciones de explotación utilizadas en el 
"Protocolo de Palermo para prevenir, reprimir y 
sancionar la trata de personas"10 (Bolivia, 61.ª 
sesión; Sri Lanka, 66.ª sesión; Singapur, 68.ª sesión; 
Nueva Zelanda, 70.ª sesión; Zimbabue, 75.ª sesión; 
Sudáfrica, 80.ª sesión; Senegal, 81.ª sesión; Suiza, 
83.ª sesión). La CEDAW no utiliza el término 
"explotación sexual" en la propia Convención. Sin 
embargo, el Comité de la CEDAW ha incorporado 
regularmente el lenguaje del Protocolo, incluido el 
uso de "explotación sexual", en sus 
recomendaciones generales y observaciones 
finales. El impacto de esta ambigüedad, dada la 
significativa influencia de estos dos instrumentos, 
ha sido extremadamente problemático y ha 
aumentado la vulnerabilidad de las personas que 
ejercen el trabajo sexual, socavando su protección 
en virtud de la legislación sobre derechos humanos 

https://www.nswp.org/es/resource/documento-informativo-empoderamiento-economico-para-las-personas-que-ejercen-el-trabajo
https://www.ohchr.org/en/instruments-mechanisms/instruments/protocol-prevent-suppress-and-punish-trafficking-persons
https://www.ohchr.org/en/instruments-mechanisms/instruments/protocol-prevent-suppress-and-punish-trafficking-persons
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y laborales11 También es problemática la distinción 
que hace el Protocolo entre "explotación 
sexual/explotación de la prostitución" y trabajo 
forzoso, lo que significa que no reconoce el trabajo 
sexual como una forma de trabajo. Si los países 
crean políticas para el trabajo sexual en 
consonancia con esta perspectiva, las personas que 
lo ejercen seguirán recibiendo un trato diferente al 
de otros tipos de trabajadores al estar sujetas a 
normativas discriminatorias que confunden el 
trabajo sexual con la trata. 

Excepcionalizar el tipo de explotación que puede 
darse en el trabajo sexual desestima las formas 
más comunes de explotación laboral que también 
se dan en otros tipos de trabajo. No se trata de una 
base de afirmación de los derechos que pueda 
allanar el camino hacia la despenalización, que 
permitiría que las leyes y normativas laborales se 
aplicaran al trabajo sexual, de modo que las 
personas que lo ejercen puedan estar efectivamente 
protegidas frente a la explotación. 
 

Cambios en las 
observaciones finales a lo 
largo del tiempo 

Hubo 34 países para los que se hicieron de 3 a 6 
observaciones finales de afirmación de derechos 
entre las sesiones 60ª y 85ª. Para 54 países, se 
hicieron de 3 a 5 observaciones finales 
perjudiciales entre las mismas sesiones. En ese 
periodo de sesiones, hubo más países con al menos 
tres recomendaciones perjudiciales que con al 
menos tres recomendaciones de afirmación de 
derechos. Esto demuestra claramente que deben 
continuar los esfuerzos para impulsar los derechos 
de las personas que ejercen el trabajo sexual a 
través de una participación activa en el proceso de 
la CEDAW, con el fin de aumentar el número de 
países con recomendaciones que afirmen los 
derechos. 

 

 
11 NSWP, 2019, Documento Informativo: El Trabajo Sexual no es Explotación Sexual. 

El número total de recomendaciones perjudiciales 
disminuyó de forma constante entre las sesiones 
60ª y 72ª, y luego esta tendencia se invirtió con un 
aumento constante entre las sesiones 73ª y 82ª. La 
recomendación perjudicial más frecuente son los 
programas de salida. 

Por el contrario, se produjo un aumento significativo 
de las recomendaciones de afirmación de los 
derechos tras la 63ª sesión y, tras algunas ligeras 
fluctuaciones, un nuevo aumento significativo tras 
la 75ª sesión. 

Hay un ligero cambio en el número de 
recomendaciones de afirmación de derechos 
realizadas dentro de cada categoría desde la 60ª a 
la 82ª sesión (observando los números de cada tipo 
de recomendación realizados en intervalos de 
sesiones más pequeños). Lamentablemente, 
después de la 82ª sesión, se produce un descenso 
significativo en el número de recomendaciones que 
afirman los derechos. Esto se correlaciona con el 
menor número de informes alternativos 
presentados y el menor número de 
representaciones ante el Comité por parte de 
organizaciones lideradas por personas que ejercen 
el trabajo sexual después de la 81ª sesión. El 
cambio en las recomendaciones perjudiciales 
realizadas dentro de cada categoría es igualmente 
insignificante entre las sesiones 60ª y 82ª. Sin 
embargo, cabe destacar que, entre las sesiones 60ª 
y 85ª, el número de recomendaciones perjudiciales 
formuladas durante cada intervalo de sesiones fue 
significativamente mayor que el de 
recomendaciones de afirmación de derechos. 

Desde la 60ª a la 85ª sesión, se hicieron más 
recomendaciones perjudiciales que 
recomendaciones de afirmación de derechos en 
total. Sin embargo, hay más tipos diferentes de 
recomendaciones de afirmación de derechos que 
de recomendaciones perjudiciales. Esto podría 
deberse a que las recomendaciones de afirmación 
de los derechos tienden a hacerse eco de las 
diversas demandas formuladas en los informes 
alternativos de las organizaciones de defensa de los 
derechos de las personas que ejercen el trabajo 
sexual (por ejemplo: el derecho a lugares de trabajo 

https://www.nswp.org/es/resource/documento-informativo-el-trabajo-sexual-no-es-explotacion-sexual
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seguros, las necesidades de servicios de salud 
sexual y reproductiva). Sin esta representación de 
las organizaciones de defensa de los derechos de 
las personas que ejercen el trabajo sexual, los 
miembros del Comité de la CEDAW tienen un 
conocimiento limitado de las circunstancias de las 
personas que ejercen el trabajo sexual y de sus 
diversas necesidades.  

Siguen siendo muy limitadas las recomendaciones 
que reconocen directamente los derechos de las 
personas que ejercen el trabajo sexual o que 
abordan la no discriminación y la igualdad 
sustancial de las personas que ejercen el trabajo 
sexual. Muchas de las recomendaciones que, según 
el CEDAW, pretenden "proteger a las víctimas de la 
trata" repercuten negativamente en las personas 
que ejercen el trabajo sexual, como la penalización 
de la demanda de servicios sexuales y el aumento 
de las inspecciones policiales en los lugares de 
trabajo. 

Sin embargo, algunas recomendaciones destinadas 
a apoyar a las víctimas de la trata, como la mejora 
del acceso a la justicia y la asistencia sanitaria y los 
derechos de residencia de los inmigrantes, son el 
tipo de recomendaciones que también beneficiarían 
a las personas que ejercen el trabajo sexual.  
 

Informes alternativos 

De los 190 exámenes de países que tuvieron lugar 
entre la 60ª y la 85ª sesión, 33 fueron acompañados 
de un informe paralelo sobre trabajadores sexuales 
(17%). Teniendo en cuenta el cambio en las 
observaciones finales de afirmación de derechos y 
perjudiciales realizadas en las sesiones anteriores y 
posteriores a la presentación de un informe 
alternativo, a 15 de los 33 países (45%) se les 
asignaron al menos tres recomendaciones de 
afirmación de derechos para las personas que 
ejercen el trabajo sexual después de la sesión de 
revisión acompañada de un informe alternativo de 
personas que ejercen el trabajo sexual. Esto 
constituye un sólido argumento a favor del impacto 
positivo de los informes alternativos de las 
organizaciones lideradas por personas que ejercen 
el trabajo sexual. Diecisiete de estos países 
recibieron apoyo técnico de la NSWP para sus 

informes alternativos presentados en el último año 
de revisión. En los 33 países para los que se 
presentaron informes alternativos sobre personas 
que ejercen el trabajo sexual, las recomendaciones 
de afirmación de derechos más frecuentes para la 
sesión correspondiente fueron las relativas a 
medidas contra la violencia, la discriminación, el 
acceso a la atención médica y la eliminación de 
penas. Una revisión de los informes alternativos de 
las organizaciones lideradas por personas que 
ejercen el trabajo sexual y de las observaciones 
finales revela que el Comité de la CEDAW ha tendido 
a considerar las recomendaciones de afirmación de 
derechos contenidas en los informes alternativos y 
las ha incorporado a las recomendaciones finales. 
La recomendación para abordar la violencia de 
género y la discriminación contra las personas que 
ejercen el trabajo sexual es un claro ejemplo de este 
patrón. Para la 80ª sesión, celebrada en 2021, la 
OPSI (Organisasi Perubahan Sosial Indonesia), 
miembro de la NSWP, presentó un informe paralelo 
que documentaba ampliamente los incidentes de 
violencia contra las personas que ejercen el trabajo 
sexual en Indonesia y el impacto exacerbador que 
varias normativas locales que prohíben las 
actividades relacionadas con el trabajo sexual han 
tenido sobre los niveles de violencia. En sus 
observaciones finales para Indonesia tras la sesión 
de revisión, el Comité de la CEDAW incluyó una clara 
recomendación para "Derogar las normativas 
locales discriminatorias" e "Investigar y enjuiciar los 
casos de violencia de género y discriminación 
contra las mujeres que ejercen la prostitución, llevar 
a los autores ante la justicia y desestigmatizar a las 
mujeres y niñas que ejercen la prostitución" 
(CEDAW/C/IDN/CO/8, párr. 32b&c). Los informes 
alternativos tienen un impacto en las observaciones 
finales del Comité de la CEDAW, y merece la pena 
seguir presentando informes alternativos que 
documenten las experiencias de las personas que 
ejercen el trabajo sexual para que sean revisados 
por el Comité de la CEDAW. 

Cabe destacar que, entre las sesiones 81ª y 85ª, 
sólo se presentaron cuatro informes alternativos de 
personas que ejercen el trabajo sexual (de Panamá, 
Suiza, Alemania y España), tres de los cuales se 
presentaron como parte de una coalición. Esto 
significa que las aportaciones de las organizaciones 
de defensa de los derechos de las personas que 
ejercen el trabajo sexual para estas sesiones de 
revisión fueron muy limitadas, lo que está en 
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correlación con el escaso número de 
recomendaciones de afirmación de derechos 
realizadas en este periodo. En general, el número de 
informes alternativos presentados por personas que 
ejercen el trabajo sexual ha sido bajo en los últimos 
siete años. La falta de concienciación sobre las 
oportunidades de participación en la CEDAW, así 
como la falta de financiación para la presentación 
de informes alternativos, son obstáculos clave para 
la participación de las personas que ejercen el 
trabajo sexual en el proceso de revisión de la 
CEDAW. Los esfuerzos de incidencia política deben 
centrarse en concienciar a las comunidades de 
personas que ejercen el trabajo sexual sobre las 
oportunidades de participar en las sesiones de 
revisión de la CEDAW, así como en aumentar la 
financiación para el desarrollo de capacidades y la 
redacción de informes alternativos.  
 

Impacto del apoyo técnico 
de la NSWP 

La NSWP ha prestado apoyo técnico a 
organizaciones lideradas por personas que ejercen 
el trabajo sexual en diecisiete países para que 
presenten informes alternativos al CEDAW, desde la 
68ª sesión de 2017 hasta la 86ª sesión de 2023. El 
apoyo técnico consiste en revisar los informes 
alternativos elaborados por las organizaciones 
lideradas por personas que ejercen el trabajo sexual, 
para garantizar que responden directamente a la 
Convención CEDAW y a las observaciones finales 
realizadas para sus países. A las personas que 
ejercen el trabajo sexual que redactan los informes 
también se les ofrece orientación para estructurar el 
informe y formular críticas y recomendaciones de 
forma eficaz. Durante la fase de redacción, la NSWP 
también ofrece sugerencias de recursos relevantes 
para las observaciones finales que las 
organizaciones pueden elegir priorizar en sus 
informes alternativos, así como las mejores 
prácticas internacionales, directrices y marcos 
políticos a los que se puede hacer referencia en 

 

 
12 Noruega, Singapur, Kenia, 68ª sesión; México, Nueva Zelanda, 70ª sesión; Nepal, Macedonia del Norte, 71ª sesión; Botsuana, Serbia, 
72ª sesión; RDC, Mozambique, 73ª sesión; Kazajstán, Seychelles, 74ª sesión; Zimbabue, 75ª sesión; Sudáfrica, 80ª sesión. 

apoyo de los derechos de las personas que ejercen 
el trabajo sexual. La NSWP pone en contacto a las 
organizaciones miembros que trabajan con la 
CEDAW con aliados del movimiento feminista que 
ayudan a conseguir reuniones informativas con el 
Comité de la CEDAW. Las activistas que intervienen 
ante el Comité de la CEDAW durante las sesiones de 
revisión también reciben apoyo en la preparación de 
sus declaraciones orales. A largo plazo, el apoyo y 
los materiales proporcionados a lo largo del 
proceso del informe alternativo tienen como 
objetivo fortalecer a las organizaciones lideradas 
por personas que ejercen el trabajo sexual en su 
defensa nacional, más allá de la presentación del 
informe alternativo.  

15 de los 33 países que presentaron informes 
alternativos sobre personas que ejercen el trabajo 
sexual recibieron apoyo técnico de la NSWP para la 
elaboración de sus informes alternativos.12 7 de 
estos países recibieron un número superior a la 
media (4-6) de recomendaciones de afirmación de 
derechos tras la revisión más reciente, entre ellos 
Kenia, Noruega, Nepal, Macedonia del Norte, 
Botsuana, Kazajistán y Sudáfrica. En Kenia, Nepal, 
Macedonia del Norte, Botsuana y Sudáfrica, 
anteriormente no se habían formulado 
recomendaciones de afirmación de derechos 
relacionadas directamente con el trabajo sexual. 
Esto demostró el impacto positivo del apoyo técnico 
de la NSWP para la elaboración de informes 
alternativos.  

Mientras que anteriormente el Comité de la CEDAW 
promovía por defecto una legislación que pusiera fin 
a la demanda, en 2019 solo 6 de las 22 
observaciones finales abogaban por estos modelos. 
Desde el aumento de los informes alternativos 
presentados por organizaciones lideradas por 
personas que ejercen el trabajo sexual, el Comité ha 
expresado con más frecuencia su preocupación por 
las leyes punitivas, el estigma y la discriminación, y 
el acceso a la justicia para las personas que ejercen 
el trabajo sexual, un resultado directo de la 
presencia y persistencia de estas personas en los 
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procesos del CEDAW.13  Desde 2021, sin embargo, 
ha habido un resurgimiento en la frecuencia de las 
recomendaciones de "poner fin a la demanda", 
particularmente en las sesiones 81ª y 83ª, donde 
hubo un número muy limitado de informes 
alternativos de personas que ejercen el trabajo 
sexual, tras lo cual el Comité incluyó una 
recomendación de "tomar medidas para reducir la 
demanda de prostitución" en diez países. Esto 
coincide tanto con la adopción por parte del Comité 
de la profundamente problemática Recomendación 
General nº 38 a finales de 2020, como con el auge y 
la creciente influencia de los movimientos 
antiderechos que buscan más soluciones punitivas 
a costa de los derechos de las poblaciones 
criminalizadas y marginadas. 

En todos los países con organizaciones lideradas 
por personas que ejercen el trabajo sexual que 
recibieron apoyo técnico de la NSWP, se produjo un 
aumento general de las recomendaciones de 
afirmación de derechos del Comité de la CEDAW 
(con la excepción de Zimbabue). Sin embargo, 
persistieron las observaciones finales perjudiciales 
entre las dos últimas sesiones en las que se 
examinaron estos países. El apoyo técnico de la 
NSWP ha tenido el efecto de fomentar una mayor 
concienciación sobre las necesidades y los 
derechos de las personas que ejercen el trabajo 
sexual, lo que ha dado lugar a que el CEDAW incluya 
más recomendaciones que afirman los derechos, 
pero al mismo tiempo el Comité sigue 
recomendando políticas que amenazan los 
derechos de las personas que ejercen el trabajo 
sexual. Estas recomendaciones incluyen programas 
de salida (Kenia, Nepal, Noruega, México, 
Macedonia), lo que en la práctica se traduciría en un 
menor esfuerzo por aplicar programas basados en 
los derechos que mejoren el acceso de las personas 
que ejercen el trabajo sexual a la justicia y a los 
servicios esenciales. Esto demuestra la continua 
necesidad de comprometerse con el proceso de 
revisión de la CEDAW, y de aumentar la 

 

 
1313 NSWP, 2021, “La Implicación de las Organizaciones Lideradas por Personas que ejercen el Trabajo Sexual en Políticas y 
Lineamientos Internacionales: Evaluación del Impacto de las Políticas 2016–2020.” 

14 NSWP, 2019, “Documento de Política: El impacto de la legislación e iniciativas contra la trata sobre las personas que ejercen el 
trabajo sexual.” 

15 Burkina Faso, Burundi, Egipto, Kenia, Marruecos, Mozambique, Nigeria, Sudáfrica, Uganda y Zimbabue. 

comprensión entre los miembros del Comité de la 
CEDAW de las consecuencias de estas 
recomendaciones perjudiciales. Sigue existiendo un 
enfoque exagerado y una interpretación 
excesivamente amplia de "víctimas de la trata" en 
las observaciones finales relativas al artículo 6. El 
Comité debe sensibilizar al público sobre la 
importancia de las víctimas de la trata. El Comité 
debe ser sensibilizado sobre los peligros de 
confundir el trabajo sexual con la trata.14  
 

Países de la Alianza del 
Amor  

En nueve de los diez países de la Alianza del 
Amor15, hay un aumento constante del número de 
recomendaciones finales relacionadas con el 
trabajo sexual. Para tres países, no hubo 
recomendaciones de afirmación de derechos en las 
dos últimas sesiones de revisión (Egipto, 
Marruecos, Zimbabue). Para seis países, hubo un 
ligero aumento en el número de recomendaciones 
perjudiciales formuladas entre la última sesión y la 
revisión anterior. Tres países recibieron 
recomendaciones de "fin de la demanda" (Egipto, 
45ª sesión; Kenia, 48ª sesión; Uganda, 81ª sesión). 
Sin embargo, en cuatro países se produjo un 
aumento significativo del número de 
recomendaciones que afirmaban los derechos en la 
última sesión en comparación con la revisión 
anterior (Kenia, Nigeria, Sudáfrica y Uganda). Dos de 
esos países recibieron apoyo técnico de la NSWP 
para la presentación de informes alternativos (Kenia 
en 2017 y Sudáfrica en 2021). En el caso de Kenia, 
el aumento de las recomendaciones de afirmación 
de derechos es especialmente significativo, de 0 a 
6, entre las sesiones de examen 48.ª y 68.ª. Para 
ambos países, se hicieron recomendaciones de 
afirmación de derechos en las áreas de 

https://www.nswp.org/es/resource/la-implicacion-de-las-organizaciones-lideradas-por-personas-que-ejercen-el-trabajo-sexual-en
https://www.nswp.org/es/resource/la-implicacion-de-las-organizaciones-lideradas-por-personas-que-ejercen-el-trabajo-sexual-en
https://www.nswp.org/es/resource/documento-de-politica-el-impacto-de-la-legislacion-e-iniciativas-contra-la-trata-sobre-las
https://www.nswp.org/es/resource/documento-de-politica-el-impacto-de-la-legislacion-e-iniciativas-contra-la-trata-sobre-las
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antidiscriminación, atención médica, acceso a la 
justicia, violencia de género y eliminación de 
sanciones administrativas (CEDAW/C/KEN/CO/8, 
párr. 29 a,b,c,d y párr. 39a; CEDAW/C/ZAF/CO/5, 
párr. 38b). Estas tendencias recientes demuestran 
que la financiación del proceso de elaboración de 
informes alternativos tiene un impacto y fomenta 
las recomendaciones que afirman los derechos de 
las personas que ejercen el trabajo sexual en los 
países de la Alianza del Amor. 
 

Conclusión e implicaciones 
para la incidencia política 

Desde la 60ª sesión hasta la 85ª, el Comité de la 
CEDAW ha formulado más y más observaciones 
finales que afirman los derechos, pero la frecuencia 
de las recomendaciones perjudiciales sigue 
superando a las que refuerzan los derechos de las 
personas que ejercen el trabajo sexual. Sin 
embargo, existe una correlación mensurable entre la 
presentación de informes paralelos de les 
trabajadores sexuales y los tipos de observaciones 
finales que afirman los derechos realizadas tras las 
sesiones de revisión. 

Junto con la recomendación de aumentar la 
financiación de los programas de salida, el Comité 
de la CEDAW sigue recomendando a los Estados 
que se centren en reducir la demanda de trabajo 
sexual o en las "causas profundas" del trabajo 
sexual. Ambas recomendaciones son perjudiciales 
para las personas que ejercen el trabajo sexual y 
desvían la atención de los retos a los que se 
enfrentan como consecuencia de la criminalización. 
El aumento de las recomendaciones de "poner fin a 
la demanda" de la 81ª a la 85ª sesión refleja la 
creciente influencia de los movimientos 
antiderechos, que pretenden socavar los derechos 
de las personas que ejercen el trabajo sexual a 
través de enfoques regresivos y carcelarios.  

Apoyar a las organizaciones que defienden los 
derechos de las personas que ejercen el trabajo 
sexual para que colaboren con el CEDAW marca una 
diferencia positiva en el tipo de recomendaciones 
que el Comité hace a los Estados sobre la 
modificación de la legislación que afecta a las 
personas que ejercen el trabajo sexual. Los 

informes alternativos son una oportunidad para que 
las organizaciones defensoras de los derechos de 
las personas que ejercen el trabajo sexual 
destaquen las formas en que el CEDAW puede 
apoyar los derechos de las personas que ejercen el 
trabajo sexual, así como de aquellas que han sido 
objeto de trata con fines de explotación. En general, 
la redacción de las observaciones finales sigue 
confundiendo el trabajo sexual con la trata de 
personas y la explotación, ignorando así la 
necesidad de los derechos de las personas que 
ejercen el trabajo sexual. Sigue habiendo una 
abrumadora falta de reconocimiento positivo y de 
inclusión de las personas que ejercen el trabajo 
sexual en las observaciones finales de la mayoría 
de los países.  

Aunque la Convención incluye artículos que abordan 
las condiciones y circunstancias específicas que 
sustentan la discriminación contra las mujeres, 
como los lugares de trabajo inseguros, la 
criminalización, la falta de acceso a la justicia, el 
estigma y la falta de acceso a la atención médica, 
éstas siguen siendo habitualmente ignoradas 
cuando se consideran los derechos de las personas 
que ejercen el trabajo sexual. Los informes 
alternativos pueden ayudar a reforzar la 
concienciación sobre las condiciones y 
circunstancias que deben abordarse en las 
observaciones finales del Comité de la CEDAW para 
ser más eficaces en la reducción de la 
discriminación contra las personas que ejercen el 
trabajo sexual. 

Los informes alternativos también pueden utilizarse 
para poner de relieve que determinadas 
recomendaciones que el Comité formula con 
frecuencia son perjudiciales para las personas que 
ejercen el trabajo sexual. La incidencia política debe 
centrarse en desalentar las recomendaciones 
perjudiciales como los programas de salida, la 
legislación de "fin de la demanda" y la legislación 
contra la trata mal diseñada. Las organizaciones de 
defensa de los derechos de las personas que 
ejercen el trabajo sexual pueden incluir en sus 
informes alternativos estudios de caso sobre 
programas de salida en sus respectivos países para 
demostrar lo discriminatorios y estigmatizantes que 
son en la práctica. También es importante seguir 
destacando los daños causados por la legislación 
contra la trata que confunde el trabajo sexual con la 
trata, en particular cómo las medidas contenidas en 
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la mayoría de la legislación contra la trata 
exacerban la discriminación contra las personas 
que ejercen el trabajo sexual. 

La incidencia política futura seguirá insistiendo ante 
el Comité para la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer en que las observaciones finales 
que enmarcan el trabajo sexual como explotación y 
trata perjudican activamente a las personas que 
ejercen el trabajo sexual. Se necesitan más 
recomendaciones que aborden directamente las 
necesidades de las personas que ejercen el trabajo 
sexual en toda su diversidad, que sufren 
discriminación, violencia y obstáculos a sus 
derechos humanos. 
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La Red Global de Proyectos de Trabajo Sexual utiliza una metodología 
que garantiza la visibilidad de las voces de las organizaciones lideradas 
por personas que ejercen el trabajo sexual. Los estudios de casos 
examinan las estrategias, las actividades y el impacto a nivel mundial, 
regional y nacional de la NSWP y de las redes regionales lideradas por 
personas que ejercen el trabajo sexual en consulta con los miembros 
de la NSWP. Los estudios de caso se basan en un seguimiento 
continuo, utilizando informes internos y entrevistas en profundidad. 

El término " personas que ejercen el trabajo sexual " refleja la inmensa 
diversidad dentro de la comunidad de personas que ejercen el trabajo 
sexual, que incluye pero no se limita a: trabajadores sexuales 
femeninas, masculinas y transexuales; trabajadores sexuales lesbianas, 
gays y bisexuales; trabajadores sexuales masculinos que se identifican 
como heterosexuales; trabajadores sexuales que viven con VIH y otras 
enfermedades; trabajadores sexuales que consumen drogas; 
trabajadores sexuales adultos jóvenes (entre 18 y 29 años); 
trabajadores sexuales migrantes documentados e indocumentados, así 
como desplazados y refugiados; trabajadores sexuales que viven tanto 
en zonas urbanas como rurales; trabajadores sexuales discapacitados; 
y trabajadores sexuales que han sido detenidos o encarcelados. 
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